
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, Octubre veintitrés de dos mil veinte 

 

 

Rdo.2008-0426 

 

 

Incorpórese a las presentes diligencias el anterior escrito y anexo presentados 

por el Apoderado de una de las sobrinas en las presentes diligencias, con la 

observancia que tras el fallecimiento de la Curadora designada, la señora 

MARIA ELSY HERNÁNDEZ DE BEJARANO, efectivamente se da por 

terminada la Curaduría que tenía con el señor JORGE LUIS HERNÁNDEZ, no 

obstante, no se accede a lo impetrado respecto de decretar que el mencionado 

señor es una persona plenamente capaz, pues para ello y/o el nombramiento de 

apoyos, así como para definir el levantamiento de la medida cautelar ordenada, 

deberá  acogerse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 que establece un 

PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN, en tanto 

se reglamente el Capítulo V en concordancia con el artículo 52 del Capítulo VIII 

de la Ley 1919 de 2.019, a partir de lo cual se deberá tomar una medida 

definitiva, conforme la Valoración de Apoyos correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

Notificado por Estados No. 100. Fijado el 26 de Octubre de 2020. 
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